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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4º y 26 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia.   

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a la Prevención Social del Delito, como los programas, proyectos, estrategias y acciones que propician la disminución de 

factores que conducen al delito, desarrollado por cualquier nivel de gobierno con la colaboración equitativa, efectiva y empoderada de 

la sociedad civil, ya sea participando de manera individual o en organizaciones sociales.  Crear los Gabinetes de Prevención Social del 

Delito (GPSD), como un conjunto de autoridades que pueden ser locales o federales, y de organizaciones sociales, ciudadanía y/o 

cualquier otra expresión lícita de la sociedad civil, que se instituyen con reglas y normas claras y concretas y cuyo objetivo es propiciar 

la coordinación con un carácter colegiado, de recursos humanos, materiales, institucionales, financieros y de cualquier otra índole, con 

la finalidad de concretar en las diversas localidades acciones de Prevención Social del Delito, poniendo especial énfasis en las niñas y 

los niños, las y los adolescentes, destacando, sin que ello sea exclusivo, el combate a las adicciones, y cuyas resoluciones serán 

vinculantes para las instituciones correspondientes. Prever la integración y el funcionamiento de los GPSD. 

 

 

No. Expediente: 0612-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I a XI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XII y XIII al artículo 

4 y se reforma el artículo 26, ambos de la Ley General para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 4. ... 

 

I. a XI. ... 

 

XII. Prevención Social del Delito: Los programas, proyectos, 

estrategias y acciones que propician la disminución de 

factores que conducen al delito, desarrollado por cualquier 

nivel de gobierno con la colaboración equitativa, efectiva y 

empoderada de la sociedad civil, ya sea participando de 

manera individual o en organizaciones sociales.  

 

XIII. Gabinetes de Prevención Social del Delito (GPSD): 

Conjunto de autoridades que pueden ser locales o federales, y 

de organizaciones sociales, ciudadanía y/o cualquier otra 

expresión lícita de la sociedad civil, que se instituyen con 

reglas y normas claras y concretas y cuyo objetivo es 

propiciar la coordinación con un carácter colegiado, de 

recursos humanos, materiales, institucionales, financieros y de 

cualquier otra índole, con la finalidad de concretar en las 

diversas localidades acciones de Prevención Social del Delito, 
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Artículo 26.- La coordinación entre los diferentes mecanismos y 

espacios de participación ciudadana, tanto comunitaria como 

local, será un objetivo fundamental del Centro Nacional, para lo 

cual desarrollará lineamientos claros de participación y consulta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

poniendo especial énfasis en las niñas y los niños, las y los 

adolescentes, destacando, sin que ello sea exclusivo, el combate 

a las adicciones, y cuyas resoluciones serán vinculantes para 

las instituciones correspondientes.  

 

Artículo 26. ... 

 

 

 

 

Sin menos cabo de lo anterior la integración y el 

funcionamiento de los Gabinetes de Prevención social del 

Delito se basarán en lo siguiente:  

 

a) Se establecerán, al menos, 33 Gabinetes de Prevención 

Social del Delito, en el país; 1 de orden federal y 32 de 

carácter local en los estados de la federación así como en el 

Distrito Federal.  

 

b) Se establecerán GPSD en los municipios y/o delegaciones 

del Distrito Federal que el reglamento de la presente Ley 

justifique necesarios, considerando lo siguiente: Capacidad 

suficiente de recursos administrativos, humanos financieros y 

de infraestructura, así como la demanda ciudadana y de 

organizaciones de la sociedad civil para crear el GPSD 

municipal o delegacional según corresponda.  

 

c) El GPSD, a nivel federal, por el lado de las autoridades, se 

compondrá por los titulares de las Secretarías de 

Gobernación, de Seguridad Pública, de Educación, de Salud, 

de Desarrollo Social, de Hacienda y Crédito Público, de la 

Función Pública, así como los titulares de la Procuraduría 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

General de la República, y el comisionado de la Policía 

Federal. Del mismo modo serán invitados permanentes con 

derecho a voz pero sin voto, los titulares de organismos 

constitucionales autónomos y organismos descentralizados 

que se consideren pertinentes en el reglamento.  

 

Cada titular podrá contar con un suplente que cuente con 

capacidad de decisión toda vez que las resoluciones serán 

vinculantes.  

 

d) El GPSD, a nivel federal, por lo correspondiente a la 

ciudadanía, contará con el mismo número de integrantes que 

los propuestos por el gobierno federal, estos podrán ser 

representantes de organizaciones de la sociedad civil, o 

cualquier otra organización civil de carácter lícito, o 

simplemente ciudadanos con el interés en la materia y que 

demuestren haber realizado o estar realizando trabajo 

comunitario en materia de prevención al delito. Cada titular 

podrá contar con un suplente que cuente con capacidad de 

decisión toda vez que las resoluciones serán vinculantes.  

 

e) Los 32 GPSD, a nivel local se conformarán de manera 

similar al federal y con las adecuaciones correspondientes a 

cada caso, según se estipule en el reglamento de la presente 

ley.  

 

f) Los GPSD, a nivel municipal o delegacional en el caso de las 

delegaciones del Distrito Federal, se conformarán de manera 

similar al federal y con las adecuaciones correspondientes a 

cada caso, según se estipule en el reglamento de la presente 

Ley. Y de conformidad con el artículo 15 de la presente ley.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) Los GPSD sesionarán cuando menos una vez al mes, 

generando propuestas, acuerdos y resoluciones, sobre las 

políticas públicas, encaminadas a la prevención del delito, 

dichas propuestas, se discutirán lo suficiente, buscando 

siempre propiciar el consenso en las resoluciones ya que éstas 

tendrán carácter vinculatorio con la dependencia 

correspondiente.  

 

h). Los GPSD contarán con una mesa directiva que será 

presidida por el titular de la Secretaría de Gobernación o sus 

similares en el caso de los GPSD locales, municipales o 

delegacionales, contará con 2 vicepresidentes uno del sector 

gobierno y otro del sector ciudadano y 2 secretarios 

igualmente uno del sector gobierno y otro del sector 

ciudadano. Esta mesa directiva a partir de las 

vicepresidencias durará en su cargo un año, debiendo 

renovarse en ese período en la misma proporcionalidad los 2 

vicepresidentes y los 2 secretarios.  

 

i). La mesa directiva ejercerá la función de dirigir y ordenar 

el trabajo del GPSD, así como llevar el archivo de lo actuado, 

minutas, acuerdos y seguimiento de la ejecución de estos 

acuerdos; en cada sesión la Mesa directiva presentara con 48 

horas de antelación una propuesta de orden del día la cual 

ratificará el pleno del GPSD.  

 

j). El GPSD, tendrá las siguientes atribuciones, en cualquiera 

de sus niveles:  

 

I. Revisar los programas operativos anuales o similares de las 

dependencias que participan en el GPSD con la finalidad de 

modificar o en su caso generar los programas y/o proyectos en 
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No tiene correlativo 

 

materia de prevención del delito.  

 

II. Dar seguimiento a la ejecución de dichos planes y 

programas.  

 

III. Proponer y en su caso signar los acuerdos necesarios para 

generar una eficaz colaboración interinstitucional, en su caso 

interestatal o de una entidad con la federación o con 

autoridades municipales.  

 

IV. Evaluar los planes programas proyectos y estrategias en 

materia de prevención del delito en sus diversas áreas de 

competencia.  

 

V. El presidente del GPSD proveerá de la logística e 

infraestructura necesaria para la convocatoria, desarrollo, 

trabajos, registro y archivo de las sesiones de trabajo y de los 

documentos que en estas se generen. Asimismo realizará la 

propuesta del orden del día a la Mesa Directiva.  

 

VI. Las sesiones de los GPSD serán reuniones ejecutivas por lo 

que la presidencia se encargará de distribuir la 

documentación que se discutirá en las sesiones con al menos 

48 horas de antelación a fin de llegar a consensuar y ejecutar 

acuerdos de manera pronta y expedita.  

 

VII. Si fuera necesario y así lo solicitara algún miembro del 

sector ciudadano, el sector de gobierno del GPSD, podrá 

proporcionarle apoyo logístico, de papelería y de recursos 

materiales de manera limitada y previo acuerdo del propio 

GPSD. Lo anterior para realizar exclusivamente tareas y 

trabajo relativo a la materia.  
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor 120 días naturales 

posteriores a la publicación, mismos que servirán para realizar una 

amplia difusión del presente ordenamiento en medios de 

comunicación masivos, preferentemente en los medios 

electrónicos, con cargo a los presupuestos de las dependencias de 

de la Secretaría de gobierno, federal y sus similares estatales.  

 

Segundo. La Secretaría de Gobernación emitirá en 50 días 

naturales después de la entrada en vigor del presente decreto, el 

reglamento respectivo. 

 

Tercero. Los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal, 

municipales y delegacionales del Distrito Federal, realizarán un 

diagnóstico en donde se detectará la ubicación de formas de 

participación ciudadana, en las instituciones a su cargo, que 

puedan incidir en la prevención social del delito. Aplicando un 

método uniforme de recopilación de datos comparables y 

verificables que propondrá la Secretaría de Gobernación en un 

plazo de 90 días naturales después de la publicación del presente 

decreto. 

 

Cuarto. Se debe realizar una convocatoria, clara, transparente y 

con la suficiente difusión hacia la ciudadanía, que quiera 

participar en lo individual o a través de organizaciones, 

colectivos, o cualquier otra forma lícita, en la integración de los 

Gabinetes de Prevención Social del Delito, basándose siempre en 

los méritos del ciudadano propuesto y en su trabajo acreditable, 

previo en la materia. 

 

Quinto. Cuando las disposiciones de esta ley comprendan 
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materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 

competencia de la federación, los estados, el Distrito Federal, de 

los municipios o de las delegaciones del Distrito Federal, éstas se 

aplicarán y ejecutarán mediante convenios de colaboración entre 

las partes involucradas. 

 

Sexto. La coordinación y aplicación de esta ley se hará con 

absoluto respeto de las atribuciones y límites constitucionales que 

tengan entidades, autoridades de cualquier nivel, instituciones y la 

ciudadanía que participe de manera voluntaria, ya sea de manera 

individual o en cualquier forma de colectivo u organización lícita. 

 

Séptimo. En la elaboración tanto del reglamento como de la 

convocatoria correspondiente se deberá considerar el derecho de 

participar y dejar de participar en la prevención social del delito 

de todo ciudadano que cumpla con los requisitos de la 

convocatoria emitida, garantizándoles voz y voto en dichos 

gabinetes en donde deberá existir la paridad de integrantes de 

ciudadanía y de autoridades. 

 

Octavo. La ciudadanía que participe en los gabinetes tendrá el 

apoyo material y de recursos humanos suficientes, para desarrollar 

sus funciones; ello a criterio de la autoridad de la institución 

correspondiente según lo determine el reglamento y siempre 

observando la posibilidad material y presupuestaria de dicha 

institución. 

 

JCHM 


